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eS > SE AS 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS-LOJA 

SS Señor, 

En su despacho.-— 

Yi dudo 

/7-04-0P E 
e enero del 2008, 

12.) VA 

EDUARDO —FATRICIO CASTILLO CISNEROS, Gerente General de la 

Compañia SURHICASA IMPORTADORES CIA. LTDA. a Ud., muy 

comedidamente, digo: 

l.< Fara los fines previstos en el Art. 2íi de la Ley de 

Compañias, con la presente remito lo siguiente: 

ll.- Una copia notarial de la escritura pública de 

Transferencia de Participaciones de la compañia antes mencionada, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

              

CEDENTE NACIONALIDAD | CESIONARIO NACIONALIDAD | No.PARTI 

JUAN ALEXANDER SALAZAR MALDONADO ECUATORIANA | PABLO ANDRES HIDALGO AGUIRRE ECUATORIANA | 150 

C.1, 110304697-3 C,I. 110302394-9 

EDUARDO PATRICIO CASTILLO CISNEROS | ECUATORIANA | INES REBECA VALDIVIESO VALDIVIESO [ ECUATORIANA [156 

C.1. 1102658935 C.T. 110184700-0 

111.-— Las Participaciones tienen el valor de un dólar de lo= 

Estados Unidos de América cada una. 

1Y.— La inversión es de tipo nacional 

Por su gentil atención en este asunto, le expreso mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 

Y 

Sr. Eduardo/Patrigio Castillo Cisneros 

GERENTE SEMERAL DE LA COMPAÑIA Y 

SURHICASA IMPORTADORES CIA. LTDA. 
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CUANTIA: 300 Dorares. E SO SUINT al 

    

En la” ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mísoo' nombre, República 

Gel Ecuador, hoy diecinueve de 

má, doc kar Galo Castro Buñaz, 

Boatario Fúblicao Guinto Cantonal 

de Lojaz comperecen: Pap una ——-- 

parte los cúnyues señores —EDDARIO/ PAPRICIÓ. CASTILLO tñ 

CISNEROS Y JENNY CECILIA CUUREMA SUBI, vasados entre 213 los 

cónyuges señores JUAN ALEXARDER SALAZak BALDIORADO (y MARTANELA 

DEL CARMEN FALCASAR (CS, casados entre S13 Ys por pane 

PABLO PNERES PIDAL AGUIRRE e 1NES 

VALETVIEGO, cazados entre La pa
t 

w
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de edad, poertadorea de sus respeotíiva bi
 

para obligarse y contratar, vecinos del 

  

plenamente por miz y, me solicitan que 

elese a escritura pública la smínuta que e presentan, Cuyo 

Lenyr literal es como sigue. .Deñor Motaríiíoc- En el registro 

de excríturas publicaz a Su cargo, dignes: incorporar una de 

transferencia de participaciones «Ae la compañia -. DORBICASA 
o a . 

INPUETÁALNBES —CIA. LTDA... de «muerdo 2. lea siguientes 

a salas: PRIMERA: CAMA EL aos. — CORBATA la 

miebración del presente Poleo, POP: vaz Ppaurte aa 

cedentes, los expo EDCARIN PATRICIO CASTILLO CISNEROS y 

: O 

JENNY CECILIA URENA. UR Lyra ALEZANDEE SALSZAR MALDONADO a 

y HAETANELA DEL CAEHMEM ALCAZAR CRUZ, Y, pare obra. en oslidad 

TA NT 
DECISTRO 0 EERCANTIL 

cAPTON LOJA 

  

   



de ..cesinnmarios.. los señores: PABLO ANDRES HIDALGO AGUIRRE, 

  

casado; y, la señora INES REBECA VALDIVIESO VALDIVIESO, 
po” 

casada, todos los comparecientes son domiciliados en esta 

ciudad de Loa, ecuatorianos, legalmente  caraces, sin 

impedimento para celebrar este eontra bo, uienes comparecen 

por sus propios derechos. REGOURDA: Antecedentes.- Úno.- La 

Compañia .. BORDICADA IMPORTADORES CIA. LTDA. .., se constituyo 

con domicilio en dla ciudad de Loja del cantón y provincia de 

Loja, con un ospital de (CUATROCIENTOS CINCUENTA EOLARES DE 

LOS. ESTAS UWIDOS DE AMERICA, wedisohe escritura pública 

ccelebreda el diez de agosto del año dos wil cinco, snte el 

Hotaerio Primero del Cantón Loja, JAlooctor Erneato Iglesias 

fraidos, aprobada por la Delegsción de la Superintendencia de 

Compañias de Loja, tediante resolución uwmero cero sels parto 

L parto DSCL punto uno cabro ela, db
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Mercantil del Cantón Loja, bajo la psrtida número siete 

cinco. tmeve (759), de fecha velntimeve de noviembre del añ O 

odos will selsa.- Dos: La Juntas Genersi de Socios de la 

«Compeñla, colebrada con el carécter de universal el dia 

primero de fovianbre del dos mil siete com el voto unánime 

A z ÓN a 

del cspital social y pagado, _ dornigo.a dos socios Eduardo 
A A rs, 
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Patricio (atilio Cileaneros Y an  —Alesarder Sn lazar 
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Maldonado, para que transileras todas las participsciomes que 
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sta compeñia 2 loavwor de los señores Pablo 
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ándréz Hidalgo Aguirre e Ines Rebeca Valdivieso Valdivieso, 
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respectivamento.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

    

Con dos antecedentes eb
 

p
a
 tos cade cano de los comparecientes 

ccon le autorización de ue respectiva esposa, ceden en venta 
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real y efectiva. todas las participaciones es decir ciento 
PP PX La 

A ACA rs o. | 

cincuenta participaciones que posee cada uno en. la Compañia 
TZ O A A oo 

--SHURHICASA IMPORTADORES CIA LTDA.., a favor. de los señores 
E O >> AN TT e 

Pablo Andrés. Hidalgo cguírre «= | inés Rebeca Valdivieso 

  

o mr o . .. . o e. po 

Valdivieso, 00m todas los derechos y obligaciones inherentes 

a las mismas. En consecuencia, cada una de lo 203 ces sionarios 
mr 

adquiere ciento cíncienta participaciones. CUARTA : 
o o Ra E _ SS 

  

Aceplación.- Las señoras denny Cecilia Ureña Suri y Marianela 

del Carmen Paicázar Lrus, manifiestan su expreso 

consentimiento para que su esposo señor Eduardo Fatricio 

Castillo Cisneros y Juan Alexander —Balazar Maldonado, 

respectivamente ceda en venta real y efectiva laz ciento 

cincuenta participaciones que cada uno posee en la Compañia 

CC MIRHICASA IMPORTADORES CIA. LTDA:-.5. y, asimismo las partes 

  

ON la teanstferencia de parbicipeciones contoráe lo 

MUINTA: Precio. El precio de 

las pertioipaeciones objeto de este contrato ez 

  

21 de aa delaer de los Extados Unidos de América, uma que 
E AA A 

  

cada mo de los oedentes declara terecila recibida, pour. parte E 

dea 10 cernlonarios, en uooada de coreo legal » en enkera 

satlefacción de contado y en la parte que les coorrestonde, - 

SEXTA: lascripoióén y  —Merginación.- Las partes  —auedsn 

motustente extorisades [mera Obtener que de la presente 

escritura de ceslón se slenta razón 21 mweregen de la 

inecrioión sa el BEegistro: Mercantil, referente nm la 

constitución,” deb como al margen de le metiria de le escritura 

: E € 
de constitoción.- SEPTIMA: Documentos habilitantes. Se 

scomraña el ceriiiicado del representante de la compañia con



el que se acredita que 

consentimiento unánime del capital social, 

socios para que tr 

participacionss que cada 

la Junta General de Socios, con el. 

autoriza a los 

ciento cincuenta ansfieran las 

Uno posee en la compañia a favor de 

los cesionarios en este contrato. Uated, señor Motarío, se 

servirá agregar las demás ciáusulas de estilo que aseguren la 

plena valídes de este contrato. Atentamente. Fj doctor 

Fernendo Brayanes L..- ARAN. —- Rasta «quí la minuta que 

queda elevada a escritura pública y due lo 

- 
E acepkan en 

público, 

quienes ratificándose e 

de acto, coumigo 

Fatricio Castilla 

Alexander Salazar 

Cruz. Pablo Andrés Hida 

«A Valdiívieso.- El Rotario: 

5e otorgó ante mi, en 

COPIA, ue la sello,     
REGISTRADURTA MESCANTIL DEL 

. Queda inscrita la Escritura 
el REGISTRO DE COMPAÑTIAS DEL AÑO 2008, bajo la p 
No. 07, y anotada en el rep 

' PRADO 
CANTOR LOJA |   A 

  

y totalidad.-— 

el Hotería 

CÁSie ro. — 

Maldonado. 

sieno y Flemo en 

4 ¿, comparecientes lo ñ 

Formalizado el presente instrumento 

integsrerente a los otorgantes, 

suscriben en unidad 

que doy fe.- (firman): Eduarda 

Jenny Cecilia Ureña Suri.- Juan 

Harianela del Carmen Palcázar 

go Águirre.- Inés Rebeca Valdivieso 

Galo Castro Muños. 

   

    
   
   

fe de 

CANTON LOJA. 
Pública que antecede en += 

rtid4 
ertorio con el Nos 0Y7. 
Loja, + de enero del/2008, 
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De, q ólix Dolodinos Deladines 
REGISTRADOR MERCANTE, 

DANZON LOZA



    

   

  

de * Socio (de la Compañia “oUIRRIOASA     

IMPORTADORES C1A. —LITDA:". 

sl primero de noviembre. del 

    

ro capital social y pagado, sutorizó 
  

FATRICIÓ CASTILLO. CISNEROS Á 3UAN ALEXANDER SALAZAR haLtonaco sora 

ue transfiera las clento cincuenta psrtiicipaciones que 

    

compañia en favor de loz 

  

Livin TE, 

  

VALDIVIESO 

  

da aq 32 de noviembre del 

DL EME FOE . 

 



RAZON: Por disposición legal, hoy procedo a marginar en la es- 

critura matriz que reposa en el Protocolo de esta NOTARIA, el con- 

tenido especial de la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, conforme a 

lo que consta en la escritura pública de 19 de noviembre del año - 

2007.- De lo que doy FE para los fines legales consiguientes.- Lo- 

ja 15 de enero del año 2008. 
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NOTARIO PRIMERO 
BEL CANTON LOJA 

Osa ECUAno


